
Incidente de Desacato – Acción de Tutela 
Radicado: 68001400227011420-2014-00485-00 

Accionante: Luz Marina León A.O. Maria Helena León  
Accionado: Coosalud EPS-S 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el Juzgado Octavo Civil del Circuito de 
Bucaramanga, mediante auto del 22 de febrero de 2024, confirmó la sanción impuesta por este 
despacho dentro del proceso en referencia. 
Bucaramanga, 4 de marzo de 2024. 
 
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
           Secretaria 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Octavo Civil del Circuito 
de Bucaramanga, en auto del 22 de febrero de 2024, mediante el cual se surtió el 
trámite de consulta de la sanción impuesta por desacato con providencia del 19 de 
febrero del 2024, confirmando la decisión.  
 
Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
OMG//                                                   

 
 

NATHALIA RODRIGUEZ DUARTE 
Juez 

 
 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 039 del 05 de MARZO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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